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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
7545 Resolución de 22 de abril de 2009, de la Dirección General de Administración 

de Justicia del Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior, por la 
que se corrige la de 10 de marzo de 2009, por la que se convocaban a concurso 
de traslado plazas vacantes y de nueva creación entre funcionarios de los 
Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal 
y Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

Advertido error en la Resolución de 10 de marzo de 2009 («Boletín Oficial del Estado»  
de 31), por la que se convocaban a concurso de traslado plazas vacantes y de nueva 
creación entre funcionarios de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, 
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, según lo establecido en el artículo 
105 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Se eliminan las siguientes vacantes del Anexo I de la Resolución citada, por estar 
cubiertas con funcionarios titulares, conservando las resultas que se produzcan, con lo 
cual el número de orden se entiende incluido en la relación de resultas, y en consecuencia 
aquellos funcionarios que hayan solicitado el mismo se considerará que lo han hecho en 
calidad de resultas:

Nº 
Orden Denominación Cuerpo Nº 

plazas

14214 JDO. 1 INST. E INSTR. N. 1 (VSM) LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA. Tramitación P.A. 2

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Viceconsejero de Justicia, del Departamento de Política Territorial, 
Justicia e Interior, del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16.2 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, 
y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 22 de abril de 2009.–El Director General de Administración de Justicia, José 
Borrás Gualis.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
75

45

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-05-06T00:24:38+0200




